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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Expediente 38/2024

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a 
la Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión extraordinaria que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día  13 de agosto de 2024 a las 09:30 horas, en el 
Despacho oficial de la Alcaldesa-Presidenta, al objeto de deliberar y resolver 
sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de 
sus componentes, se celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la 
señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus 
miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres.

ORDEN DEL  D ÍA

Nº 1/340/2024.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 
día 6 de agosto de 2024.

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R A S ,  M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 2/341/2024.- CON 11/23 (Lote 4).- Propuesta de modificación del contrato de 
“Arrendamiento y montaje módulos sanitarios fiestas Stmo. Cristo de los Remedios 2023 
y 2024”.

Nº 3/342/2024.-CON 38/21.- Propuesta de modificación del contrato de “Servicio de 
cursos de la Universidad Popular de San Sebastián de los Reyes”.

Nº 4/343/2024.- CON 07/24.- Propuesta de adjudicación del contrato de “Servicio de 
agencia de publicidad para la difusión de las campañas del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes”.

Nº 5/344/2024.- CON 17/21.- Propuesta de modificación del contrato de “Servicio de 
asistencia técnica integral de apoyo a la inspección y control de calidad del servicio 
municipal de parques y jardines”.

Nº 6/345/2024.- PAT 1/2024.- Subsanación de error en informe-propuesta y posterior 
acuerdo Nº 6/99/2024, adoptado por esta Junta de Gobierno Local en sesión de 19 de 
marzo de 2024

Nº 7/346/2024.- Propuesta de incoación de expediente de acción de regreso, posible 
existencia de responsabilidad, daños y perjuicios. Expedientes PAT/R 25/23 y PAT/R 
26/23.
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San Sebastián de los Reyes .a fecha de firma

1er Teniente de Alcaldesa, 

   Fdo.: Diego Domingo García 
Muñoz 
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